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Conforme a las actuaciones que preceden, se tiene por allegada la contestación de la 
demanda por parte del litisconsorte GANADERIA JR 2008 S.A.S. a través de su 
apoderado judicial, escrito al cual se le dará trámite una vez se encuentre integrado el 
contradictorio. 
 
Se requiere a la parte actora para que aporte la notificación a la parte demandada 
INVERSIONES UMBACIA BOHORQUEZ Y CIA S EN CS conforme los artículos 291  
y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 020 Hoy 25 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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